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3957 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.054, el equipo de protección 
personal de vías respiratorias, semiautónomo de aire 
fresco, con manguera de aspiración, modelo «Hose 
Mask-509», fabricado y presentado por la Empre 
sa «MSA Española, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediehte de 
homologación del equipo de protección personal de vías respi
ratorias, semiautónomo de aíre fresco, con manguera de aspira
ción, modelo «Hose Mask-509», con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los traba!adores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el equipo de protección personal de 
vías respiratorias, semiautónomo de aire fresco con manguera 
de aspiración, modelo «Hose-Mask-509»,' fabricado y presentado 
por la Empresa «MSA Española, S A.», con domicilio en Barce-

3958 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.051, el filtro químico contra 
amoniaco, marca «Medop», modelo 101-K-A, para 
clase III, fabricado y presentado por la Empresa 
«Medical Optica. S. A. Medop», de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra amoníaco, marca 
«Medop», modelo 101-K-A, con arreglo a lo prevenido en la- 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra amoníaco, mar
ca «Medop», modelo 101-K-A, de olase III, fabricado y presen
tado por la Empresa «Medical Optica, S. A. Medop», oon domi
cilio en Bilbao-11, calle Ercilli, número 28, como medio de 
protección personal de las vías respiratorias para ambientes 
contaminados con amoníaco cuyas concentraciones no sobrepa
sen las 250 p p m. (0,025 por 100) en volumen, tanto unido a los 
adaptadores faciales de un filtro modelo «Ligerite y Mask» 
como' al adaptador facial de dos filtros «Mask-II» del. mismo 
fabricante.

Segundo.—Cada filtro químico de dichos modelo marca y 
clase, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo oon las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: Minis
terio de Trabajo-Homologación 1 051 de 29-XII-1982-Filtro quími
co contra amoníaco-clase III- utilizar en ambientes contamina
dos con amoníaco cuyas concentraciones no sobrepasen las 250 
pulsaciones por minuto (0,025 oor 100) en volumen unido a los 
adaptadores faciales de un filtro fnodelos «Ligerite y Mask-I», 
v de dos filtros modelo «Mask-Ii» del mismo fabricante.

Lo que se hace público pará general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección oersonal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-10 «Filtros 
químicos y mixtos contra amoníaco», aprobada por resolución de 
28 de iulio de 1975

Madrid, 29 de diciembre de 1982 —El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de Productividad, Javier 
Ugarte Ramírez.

3959 RESOLUCION de 5 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.060 el filtro químico contra amo
niaco, marca «Kemira», modelo 82-K1, importado 
de Finlandia y presentado por la Empresa «Cloral- 
Otto Woessner, S. A », de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico contra amoniaco, marca«Ke- 
mira», modelo 82-Kl, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero —Homologar el filtro químico contra’ amoniaco mar
ca «Remira», modelo 82-Kl, de clase III, presentado por la 
Empresa «Cloral-Otto Woessner, S. A.», con domicilio en Bar
celona, 21, pasaje José JJovera, número 13, que lo importa de 
Finlandia, donde es fabricado por la firma «Remira Oy», como 
medio de protección personal de las vías respiratorias, utilizado 
con dos unidades filtrantes conjuntamente con el adaptador fa
cial marca «Remira», modelo «Silner-12», tipo mascarilla, en 
ambientes contaminados con amoniaco en concentraciones que 
no sobrepasen las 250 p. p. m. (0,025 por 100) en volumen.

lona-21, avenida Diagonal, 618, planta 8.a, edificio «Beethoven», 
como medio de protección personal de las vías respiratorias.

Segundo.—Cada equipo semiautónomo de aire fresco con man
guera de aspiración de dicho modelo, llevará en sitio visible un 
sello inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y 
de no ser ello posible, un selló adhesivo con fas adecuadas 
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente 
inscripción: Ministerio de Trabajo - Homologación 1.054 de 
29-XII-1982-Equipo de protección personal de vías respiratcrias- 
semiautónomo de aire fresco con manguera de aspiración.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-20 «Equipos de 
protección personal de vías respiratorias, semiautónomo de aire 
fresco con manguera de aspiración», aprobada-por resolución de 
17 de diciembre de 1980.

Madrid, 29 de diciembre de 1982.— El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de Productividad, Javier 
Ugarte Ramírez.

Segundo.—Cada, filtro químico contra amoniaco de dichos 
modelo, marca y ciase, llevará en sitio visible un sello inalte
rable, y que no afecte a sus condicione^ técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, oon la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo —Homologación 1.060 de 5-1-1983—, Filtro 
químico contra amoniaco-clase III-Utilizsr con dos unidades fil
trantes conjuntamente con el adaptador facial marca «Remira», 
modelo «Silner-12», tipo mascarilla, en ambientes contaminados 
con amoniaco en concentraciones que no sobrepasen las 250 
p. p m. (0,025’ por 100) en volumen.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden cita
da sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y Norpsa Técnica Reglamentaria MT-10 
«Filtros químicos y mixtos contra amoniaco», aprobada ñor 
Resolución de 28 de julio de ,.'975

Madrid. 5 de enero de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

3960 RESOLUCION de 12 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del acuerdo de revisión salarial y ta
bla salarial del Convenio Colectivo de la Empresa 

«Richardson Vicks, S. A.».
Visto el acuerdo de revisión salarial y tabla salarial pactado 

en virtud del articulo 22 del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Richardson Vicks S. A.», de fecha 23 de septiembre de 1982, 
cuya revisión salarial ha sido suscrita por las representaciones 
de la Empresa y de los trabajadores con fecha 30 de octubre 
de 1982, recibido en este Centro directivo entre el dia 3 de 
diciembre de 1982 y el oía 4 de enero de 1983, fecha que tuvo 
entrada la documentación complementaria, y de conformidad 
con el ar.tícúlo 2° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
l.o Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 

esta Dirección General, con notificación a la Comisión nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto origina; del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 12 de enero de 1983 —El Director general, Francisco 
José García Zapata
«Richardson Vicks, S. A ».

Tabla salarial a partir de 1 de enero de 1982 

ANUAL
Una vez aplicada la cláusula de revisión salarial (artículo 22 

del Convenio de Empresa)



3961 RESOLUCION de 17 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se aprueba 
el acuerdo de adhesión al IV Convenio Colectivo 
de Trabajo entre el Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y su personal laboral, suscrito 
por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspec
ción Fitopatológica y su personal laboral.

Visto el texto del acuerdo de adhesión al IV Convenio Colec
tivo ■ de Trabajo entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y su personal laboral (registrado por esta Direc
ción General de Trabajo con fecha 9 de agosto de 1982), suscrito 
por las representaciones del Servicio da_ Defensa oontra Plagas 
e Inspección Fitopatológica y la de su personal laboral con 
fecha 30.de septiembre de 1982,. al que acompaña el informe 
emitido por el Ministerio de Haciendá, en cumplimiento del 
artículo 8 de la vigente Ley 44/1981, de 26 de diciembre, do 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1982, que 
contiene los crecimientos de la masa salarial correspondiente 
a 1982, de acuerdo con la norma citada; en consecuencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, 2 y 3, y 92, 1, de 
la Ley de 10 de marzo de 1980 del Estatuto de los Trabajadores, 
y artículo 2. b), del Real Decreto 1040/1981, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, oon notificación de ello a la Comisión 
Negociadora, que queda advertida del obligado cumplimiento 
de la Ley 44/1981, .de Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio de 1982.

Segundo—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 17 de enero de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3962 REAL DECRETO 4044/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se declara la urgente ocupación de bienes 
y derechos al objeto de imponer la servidumbre 
de paso para construir una línea de transporte de 
energía eléctrica a 66 KV de tensión, que enlazará 
las subestaciones transformadoras «Pinar del Rey», 
en San Roque, y «Getares», en Algeciras, cuyo re
corrido afecta a la provinica de Cádiz, por la Em
presa «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».

La Empresa «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», ha 
solicitado de Ministerio de Industria y Energía la concesión 
de ios neneñeios de expropiación forzosa e imposición de la 
servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación con 
la finalidad de construir una línea de transporte de energía 
eléctrica, doble circuito, a 66 KV de*tensión, entre  las subes
taciones transformadoras «Pinar del Rey» y «Getares», en la 
zona de A geciras (Cádiz), ambas propiedad de la misma Em
presa, cuyo recorrido afecta a la provincia de Cádiz.

La solicitud ha sido hecha en base a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Reglamento que. desarrolla la Ley 10/1966, de IB 
de marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública, en 
concreto, por resolución de la entonces' Delegación Provincial 
del Ministerio de Industrie y Energía de fecha 15 de noviembre 
de 1979, y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha 27 de noviembre de 1979, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso aéreo.

Se estima justificada la urgente ocupación por ser la línea 
que situará en la subestación «Getares» (Algeciras) - la energía 
eléctrica necesaria para atender la gran demanda de suministro 
eléctrico existente en Algeciras y su zona colindante, así como 
asegurar el actual servicio que dicha zona recibe a través de 
otra línea, a la misma tensión, que está trabajando al límite 
de su capacidad, con el constante riesgo de irregularidades e 
interrupciones.

Tramitado el correspondiente expediente por la Consejería 
de Industria y Energía, Servicio Territorial de Cádiz, de acuer
do con la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre, se 
presentaron, dentro del período hábil reglamentario, en que 
fue sometido al trámite de información pública, tres escritos de 
alegaciones por propietarios de bienes afectados, pero sus con
tenidos no son atendibles por no hacer mención ni a subsana- 
ción de errores, ni a los contenidos en los artículos 25 y 26 del 
citado, anteriormente, Decreto 2619/1966, únicas circunstancias a 
considerar en esta fase del expediente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 22 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Fdrzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se declara 
urgente la ocupación dé terrenos y bienes gravados con la 
servidumbre de paso impuesta, con el alcance previsto en el 
artículo 4.“ de la Ley citada, para establecimiento de una línea 
de transporte de energía eléctrica, doble circuito, a 66 KV de 
tensión, que enlazará la subestación transformadora «Pinar del 
Rey», en San Roque, con la de «Getares», en Algeciras, en la 
provincia de Cádiz, y cuyo recorrido afecta a dicha provincia, 
instalación que ha sido proyectada por la Empresa «Compañía 
Sevillana dé Electricidad, S. A.».

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición es
tán situados en los términos municipales de San Roque, Los 
Barrios y Algeciras, dé la provincia de Cádiz, y* son todos los 
que aparecen en la relación presentada por la Empresa soli
citante de los beneficios, que consta en el expediente y que 
para información pública se insertó en el «Boletín Oficial» do 
la citada provincia número 78, de fecha 5 de abril dé 1682, y 
por existencia de afectados de paradero desconocido, en los 
«Boletines Oficiales» de la misma provincia números 119 y 111, 
de fechas respectivas 26 de mayo de 1982 y 17 de mayo de 1982, 
sin perjuiqio de los acuerdos convenidos entre la Empresa so
licitante de los beneficios y los afectados durante la tramitación 
del expediente.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R..

E) Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCH/VGA CATALAN

3963 ORDEN de 21 de enero de 1983 por la que se 
autoriza una moratoria de dos años en la vigencia 
del permiso «Mar Cantábrico H»,

Urna. Sra.: Visto el escrito presentado por *Phillips .Petro
leum Compsny Spain», operadora en el permiso de investigación 
de hidrocarburos, denominado «Mar. Cantábrico H», del que 
son titulares las Compañías «Phillips Petroleum. Company Spam» 
con el 33 1/3 por 100; «Éniepsa» con el 33 1/3 por 100; «Mur- 
phy* con el 16 2/3 por v 100, y «Ocean» con él 16 2/3 por 100, 
en solicitud de autorización de mantenimiento de la vigencia


